
AÑO IX. SABA DO 2 DE FEBRERO DE 186 l. NÚMERO a. 

SI: SUSCIUD& BNWLKDO, LIBlll!RIA J>B FANDO, 

Este Boletln eatá dedicndo á 111 cir• 

cul,.oion de lila oomunillacloneR oficiules 

del A.rzobbpndo 7 demas que convenga 

al interéa del Clero. 

SR PUBLICA TODOS LOS SÁBADOS, 

Loa . señorea ecleaiáatiooa. que no le 

reoibo.n á_ tiempo, harán la reclamacion 
dent"ro del término de 20 di.as, pando11 
loa oualea no 11el'á ·atendldi., 

BOLETIN ECLE-SllS-TICO · 
DEL 

ARZOBISPADO tlE l'OLEDO. 
PROTESTA 

DinlGIDA l'OR LOS rnELADOS DIOCES.\:'\OS DE LAS ~IAfiCAS 

AL PODER INTRUSO E:-í .~Ql:ELLAS PI\OYl'.\CI.IS, SODHE LAS 

DISl'USICIONES Y DECI\ETOS ATE:\TATOHIOS CON'ffiA LA 

IGLE~IA, 

( Conclusion.) 

La ley rela!iva á los diezmos, es una ley ge
neral de la Iglesia, fundada en el derecho uivi
no;'una léy consagrada poi· la ·práctica constante 
de los fieles que la observan desde los tiempos 
primilivós de la Iglesia; una ley confirmada y 
sancionada por las mas sábias disposiciones de 
los Concilios, aun ecuménico~. una ley por con
siguiente en la cual todo cambio· ó modificacion 
que pretenda hacerse sin beneplácito y concurso 
de la autoridad eclesiástica, y principalmente del 
PontHice Romano, lleva consigo la vergonzosa 
tacha de usurpacion, de irregularidad y de sa<;ri
legio. ¡ Y sin embargo, se alega para justificar 
el decreto, la intencion y el deseo de mejorar la 
siluacion y aumentaf'por medio ele una· previsora 
uniformidad, las ventajas materiales <le los Pár
rocos! Con el fulso prelesto del bienestar tempo
ral, se quiere solo reducirlos á la coodicion ser
vil de empleados asalariados por el E~lailo, á fin 
de obtener mas facilmentP, una funesta docilidad 
á todos los capriclíos del Gobierno por medio de 
la amenaza, e,I temor y peligro continuo_ de per
der una módica retribucion, estrictamente.. nece-
saria para subsistir! · 

Protestamos y reclamamos tambien contra 
el decreto que despoja á Ju Iglesia y á los Obis-

pos de toda vigilancia e ir,trrveucinn en la admi-
11istracion de los establecimient-os de caridacl y be;.. 
nrficencia, encomendúndo.los · t-spresamente á la 
sola autoridatl secular. que prescribe el invet1ta
l'ÍO de sus bielll'S; or1ll'll'l la t·onsignacion f orr=osa 
de los mismos, y exije á sus legítimos adminis
lradores una cur'nfa ri~urosa. Semrjanh~ decreto 
destruye y echa por tierra las últimas volunta
des y di~posiciones supremas :de los piadosos y 
carilatiros fundadores de -estos estableümientos, 
cuyas voluntades y dispofü·iones se han conser
vado siempre, que segun todos los principios y 
réglas de gobierno era un deber imprescindible 
el res pelar; destruye el rlerecho sagrado de po
sesion i~memorial de que goza la Iglesia respec
to de la vigilancia, direccion y administracion 
<le estos eslablecimienlos, dcslruye el derecho 
que han adquirido los pobres ú que se cumplan 
las intenciones benéficas de los testadores segun 
las reglamentos y condiciones impuestas por los 
mismos. 

Preciso es lambien no olvidar que la caridad 
espontánea de los fieles, inspirada por la Heli
gion, ha dado origen y medios de subsistirá las 
fundaciones piadosas', que muchas de ellas han 
sido fundadas por el Clero mismo y confiadas de 
una manera esplicila á la maternal solicitud de 
la Iglesia, que, mirando á los pobres como á la 
porcion mas querida de sus hijos, no ha cesado 
de desplegar su celo para sostener y favorecer 
los establecimientos destinados, b9jo diversas 
formas, á socorrerlos y consolarlos. ¿No es, pues, 
soberana injusticia y verdadera impiedad privar 


